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Zona Industrial de La Yaguara, parte baja e intermedia de La Vega hasta Los 
Canjilones, Av. Intercomunal de Antímano desde Procter and Gamble hasta la 
Coca-Cola, incluyendo los sectores: parte baja de Carapa, Carapita, Algodonal, 
Av. O´Higgins, parte de Montalbán I, Montalbán II, Montalbán III, El Algodonal, 
Juan Pablo II, Universidad Católica, parte baja de Antímano desde la Coca-Cola 
hasta Mamera III, Calle Cruz Verde, sector La Rangela y parte baja Grama I, 
Barrio Nuevo, Bolivariano, José Antonio Páez, La Torre, parte alta de Cumbres de 
Antímano, Canaima,  Colina Suave, Andrés Eloy Blanco, 5 de Julio, parte baja de 
la UD-2, UD-7, Ruíz Pineda, Lomas de Ruíz Pineda, Zona Industrial de Ruíz 
Pineda, La Montañita, UV-9, Barrio Montalbancito, Hospital El Algodonal, sector el 
Sifón.

Calle Libertador, calle El Progreso, sector La Acequia de Carapita, San Pablito, La 
Sidra, 7 de Septiembre, La Escalera, Los Tubitos, La Charanga, Boca del Lobo, El 
Ciprés, El Rincón y Tres de Mayo, El Cují.

Barrio San Rafael, Barrio La Montañita, Colinas de Vista Alegre, Las Terrazas de 
Vista Alegre.

Sector  La Acequia, Las Veredas, parte alta de Las Cumbres, sector Las Torres, 
Santa Elena, Corazón de Jesús, Germán Rodríguez.

Sector San Jose, el Cardon, Francisco Bermudez, Subida del Caballo, francisco 
Javier y parte de las Terrazas.

 Vista Alegre,  Bella Vista, Av. Rotaria y Hospital del Pérez Carreño.

Parte alta de las veredas 64 a la 70, Los Cedros, La Floresta, Madre de María, 
Los Mangos. 

Cota 905, Las Brisas, El León, Sector 19 de Septiembre, El Naranjal, La Planada 
desde la Policía de Caracas hasta el Barrio San Miguel, El Peaje, Santa Eduvigis, 
Las Quintas y sectores adyacentes, parte alta de Los Laureles.

Urb. Manzanares, Lomas de Prados del Este, parte alta de El Peñón, Alto Prado, 
Placer de María.

Baruta, Piedra Azul, Ojo de Agua, La Ciudadela, Parque Humboldt, Prados del Este, 
Santa Fe Norte y Sur, El Güire, Colinas de Valle Arriba, Parte Baja de Valle Arriba, 
La Alameda, partes Bajas de La Trinidad, parte baja de La Tahona, de Santa Cruz 
del Este y de Las Minitas.

Casco central de Catia desde la Av. Simón Bolívar hasta la Calle Panamerican, 
incluyendo Nueva Caracas, Ciudad Tablita, Zona F y E del 23 de Enero, Casalta I, 
II y III, Propatria, Lomas de Propatria, Morochito Rodríguez, El Amparo. Urb. 
Urdaneta, Lomas de Urdaneta, parte alta de El Manicomio, Tacagua Vieja, Sector 
La Pasarela, EL Limón, Plan de Manzano, Zona Industrial de San Martín, Artigas, 
Hospital Militar, Av. José Ángel Lamas,  bloques de Artigas, parte alta de Los 
Frailes, Altavista, Ruperto Lugo, El Caribe, El Refugio, Nueva Tacagua, Nuevo 
Horizonte, barrio Isaías Medina Angarita, parte alta e intermedia de Los Magallanes 
de Catia, La Silsa, El Observatorio, Gramovén.     
                                                         
Litoral: Tanque de Zamora, El Zamuro, Calle Los Almendrones, El Cují, Las 
Veredas, Las Acacias, Valle la Cruz, La Piedra, Los OLivos, sectores de la 
Soublette, Toro Barato, Roraima, Bella Vista, Campo Elías, bloques Marapa 
Marina, La Jungla, Los Próceres, Vía Eterna.

SECTORES

Rutas de Santa Mónica, Cumbres de Curumo, Los Campitos, Colinas de Bello 
Monte, Parcelamiento San Juan, Lomas de La Alameda.

Parte oeste de la Av. Intercomunal de El Valle, de la calle 1 a la calle 17 de Los 
Jardines, incluyendo el Sector Cerro Grande..

Desde la Vereda 80 hasta la 89 de Coche.

Ministerio de la Defensa, Comandancia General del Ejército y Batallón O' leary.

Batallón Codazzi, Escuela de Inteligencia Militar, Escuela de Idiomas, Escuela de 
Aviación de Guerra y Escuela Superior del Ejército, Polígono de Tiro y Batallón 
Ayala.

 Partes bajas de: Altamira, La Castellana, Los Palos Grandes, Sebucán y Los 
Chorros; Chacao, Campo Alegre, Bello Campo, La Floresta, Campo Claro, Los 
Cortijos de Lourdes, Santa Cecilia, La Carlota, Dos Caminos, Los Ruices, 
Montecristo, Boleíta, Horizonte,  El Marqués, Urb.El Llanito, Urb. La Urbina. Urb. 
Lebrún, La Laguna, El Dorado, Buena Vista, Casco Colonial de Petare, Urb. Buenos 
Aires, Macaracuay, Colinas de La California.

Campo Rico, El  Rosal y  La California Sur y Norte, Chuao, Base Aérea Francisco de 
Miranda, Las Mercedes parte Este.

El Cafetal, Santa Ana, Santa Clara, parte alta de Macaracuay, Parcelamiento Topo 
Murachi, Altos de Tequeteque, Lomas de Maturín, Santa Paula, Colinas de San 
Román, Colinas de Tamanaco, Vizcaya, San Luis.

Boulevard de El Cafetal desde Plaza Las Américas hasta la entrada de Caurimare, 
Los Pomelos, Cerro Verde, Llano Verde, Lomas del Sol, Tullerias.

Boulevard El Cafetal desde Caurimare hasta Santa Marta, Colinas de Los Ruices, 
Lomas de Chuao, Caurimare.

Santa Sofía, Lomas del Mirador, Lomas de Las Mercedes, Santa Marta, Santa Inés y 
parte alta de Lomas de San Román.

La Florida, parte intermedia de Las Palmas, La Salle, Av. Andrés Bello, acera norte 
de Av. Urdaneta hasta la esquina de Carmelitas, parte baja e intermedia de Los 
Cortijos de Sarría, Candelaria norte, Av. Panteón, Plaza Bolívar y sus alrededores, 
Los Anaucos, Guaicaipuro norte.

Parte alta de San Bernardino, La Palmita, Av. Fernando Peñalver, Av. Los Próceres, 
Av. Anauco y Av. Arturo Michelena.

Pinto Salinas, Simón Rodríguez, Pedro Camejo, Maripérez y parte alta de Las 
Palmas. 

Parte intermedia de San Bernardino.

Parte baja de la Calle Real de Cotiza, esquinas San Enrique, Pirineos, Santa Isabel, 
San Lorenzo, San Rafael, Panorama y Calle Santa Elena, Av. Fuerzas Armadas 
hasta la esquina de Corazón de Jesús.

Con servicio

Sin servicio

PLAN ESPECIAL DE ABASTECIMIENTO
DE AGUA POTABLE PARA CARACAS

Debido a las pocas precipitaciones de este año como 
consecuencia del fenómeno climatológico denominado El Niño, la 
ciudad capital atraviesa un déficit de suministro de agua potable 
que no supera el 25% (4.625 litros por segundo) de los 18.500 litros 
por segundo que surten a Caracas cada día.

En consecuencia, nos hemos visto obligados a administrar el déficit 
a través de un PLAN ESPECIAL DE ABASTECIMIENTO que 
comenzará a regir desde este lunes 2 de noviembre y que solo 
aplicará en los sectores que reciben servicio continuo y por no más 
de 48 horas a la semana, según el siguiente cronograma.

Sorocaima, parte baja de La Esmeralda y parte media de La Tahona.

Bloques de El Silencio, Av. Lecuna  desde la esquina de Angelitos hasta la esquina 
Curamichate, Centro Simón Bolívar, parte baja de Monte Piedad.  

Parque Central, Teatro Teresa Carreño, Res. Vuelta El Casquillo, Jardín Botánico, 
Hornos de Cal, La Charneca, Televisora, Marín, El Progreso, Terrazas del Alba, 
Terrazas de Las Acacias, parte alta de Colinas de Las Acacias.

Santa Mónica hasta la Av. Lisandro Alvarado, Los Chaguaramos, parte baja de 
Santa Rosa de Lima y de Colinas de Bello Monte, parte oeste de Las Mercedes, 
Valle Arriba, San Román, Los Naranjos de Las Mercedes.

El Pinar, Washington, Las Fuentes, Estadio Nacional, Deyber, Loira, La Paz y parte 
de Montalban I.

Plaza Madariaga de El Paraíso y sus adyacencias, parte baja de Los Laureles, Av. 
San Martín.

San Agustín del Sur, Puente Hierro y Los Flores de Puente Hierro, sector Villa Zoila, 
Centro Penitenciario La Planta.

Valle Abajo.

Las Acacias, Colinas de Las Acacias, Av. Victoria.

UD-1, UD-2, UD-3, UD-4, UD-5, UD-6, CC-2, Terrazas de Caricuao, UP-3, Andrés 
Bello, Guaicaipuro, García Carvallo, Juan XXIII, El Onoto, La Ceiba, El Módulo y 
Juan González.

Parte este de Los Jardines de El Valle, desde la calle 1 hasta la 17.

Hipódromo, Poliedro, Las Mayas, Turmerito y Puerto Escondido. 

Urb. Alberto Ravell, Bloques de Longaray.

Parte baja del Fuerte Tiuna, incluyendo a la Academia Militar, EFOFAC, Comando 
del Fuerte, Batallón Bolívar, Policía Militar, Caballerizas, parte del Hospitalito, 
Batallón de Conscriptos, parte de la 3ra. División de Infantería y Res. Pedro Freites.

Prados de María, Los Rosales y El Cementerio.

San Agustín del norte, El Conde, Santa Rosalía, Quinta Crespo, Plaza La Concordia, 
Esquina de Mamey, Plaza Capuchinos y parte sur de San Juan. 

Boulevard de Sabana Grande, Av. Casanova, Av. Solano, alrededores de la Zona 
Rental, Plaza Venezuela, Calle San Antonio, El Colegio, Los Mangos, El Recreo, 
Boulevard de Chacaíto, El Bosque, Las Delicias, Los Caobos, parte sur de 
Maripérez, Colegio de Ingenieros, Museo de Bellas Artes, Museo de Ciencias, Hotel 
Alba Caracas, Candelaria sur, parte baja de San Bernardino, Av. Los Anaucos, Av. 
Las Acacias, parte baja de La Florida, La Campiña, Quebrada Honda, Guaicaipuro, 
Santa Rosa y Bello Monte.

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS
  A los sectores que reciben servicio por ciclos NO les será aplicado 
el Plan Especial

  Atención priorizada a los hospitales mediante el uso de pozos, 
plantas potabilizadoras, cisternas, etc.
  Campaña de concientización para el ahorro del agua
  Los sectores de Petare atendidos por el IMAS serán informados por 
ese organismo

Venezuela

AHORA ES DE TODOS

Gobierno
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Bolivariano Ministerio del Poder Popular
para el Ambiente

0800-Potable (0800-7682253)
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¡Abre tu conciencia,
cierra el chorro!

Parte intermedia y alta de Sebucán, Palos Grandes, Altamira, La Castellana, El 
Pedregal, Los Chorros, El Rosario, Los Dos Caminos, Santa Eduviges.

Av. Sucre de Catia, Los Flores de Catia, La Cortada de Catia, Carretera Vieja de La 
Guaira hasta la Vuelta de La Cabuya, partes bajas de El Manicomio, Ruperto Lugo, El 
Caribe, Los Frailes, Alta Vista, Nueva Caracas y Los Magallanes.

Manicomio, Lídice, Los Mecedores, Hijos de Dios, Sabana del Blanco, Diego Lozada, 
El Retiro, Los Cujicitos, Barrio el Cardón, Cotiza, Urb. Villas del Sol, La Esperanza, 
casco histórico de La Pastora.

Monte Piedad, Bloques del 5 al  30, Zona Central, La Cañada, Los Arbolitos, parte 
baja de La Libertad, 1ra y 2da entrada de La Marina, Barrio Sucre, Barrio Santa 
Rosa, Camboya, Barrio Santa Clara, Cristo Rey.

La Boyera, La Cabaña, Los Pinos, Los Geranios, El Cigarral, parte alta de La Tahona 
y de Los Arcos.

Los Naranjos de El Cafetal y parte alta de La Esmeralda.

Sorocaima, parte media de La Tahona, Las Minas de Baruta, parte baja de La 
Esmeralda, Lomas de La Trinidad, Charallavito, La Bonita, Los Samanes, Guaicay, 
Terrazas de Santa Inés, El Peñón, Terrazas y Lomas del Club Hípico, parte alta de 
Santa Cruz del Este y de Las Minitas, La Naya.

Pueblo de El Hatillo, Alto Hatillo, Calvario El Hatillo, Oripoto, El Volcán, Loma Larga, 
La Mata, Gavilán, Sisipa, Los Guayabitos, El Placer, USB, Monte Elena, Monte Alto, 
Monterrey, La Lagunita, Sector La Unión, Las Marías.
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